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Si bien es cierto que se allegó escrito de subsanación por medio 

del cual se intentaba corregir las anomalías indicadas en el auto de 25 

de enero de 2023, lo cierto es que, no se cumplió con el requerimiento 

realizado, esto es, aportar el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la copropiedad demandante, en donde se 

acreditará la calidad de administradora para la fecha de la 

presentación de la demanda de la señora Carla María Benetti, pues, 

no es de recibo que, se excuse alegando que se formuló una petición 

desde el año 2020, ya que han transcurrido más de dos (2) años. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 

instaurada por EDIFICIO HEIBAR P.H., en contra de AILEN JOSEFINA 

ZULETA QUINTERO., por no haber sido subsanada la demanda 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día quince (15) de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 31 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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